
  

 1 

 

 

A. PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 
CONTRATO DE SERVICIOS. PROYECTO DE MODERNIZACION E-ALFAFAR 3. 

 

 OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 I.1. El presente pliego tiene por objeto la contratación del servicio que se describe en el apartado 
A), del Cuadro Anexo conforme a las características que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 I.2 La prestación se ajustará a las condiciones figuradas en este pliego y en el de Prescripciones 
Técnicas, que forma parte integrante del mismo. 

 I.3. Este contrato tiene carácter administrativo y se regirá por lo establecido en este Pliego y la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre de 2007, de Contratos del Sector Público, y por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de 
estudios y servicios aprobado por Orden del Ministerio de obras Públicas de 8 de marzo de 1972. 

 I.4. La presente contrata se adjudicará por el procedimiento abierto previsto en los arts. 134 y 
141 a 145 LCSP . 

II. PRESUPUESTO, EXISTENCIA DE CRÉDITO, IMPUESTOS Y REVISIÓN DE PRECIOS 

 II.1. El sistema para la determinación del precio del contrato será el que se determine en el 
apartado B) del cuadro Anexo, siendo su importe máximo a efectos de licitación, el que figura en el 
apartado C) de dicho cuadro anexo. 

 II.2. La aplicación presupuestaria de las obligaciones económicas que se derivan del 
cumplimiento de este contrato, figura en el apartado D) del cuadro Anexo. 

No existiendo crédito suficiente para la adjudicación de la obra,  y previo a la iniciación de la 
ejecución, la adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2009. Debiendo 
presentarse y aprobarse el correspondiente compromiso de consignación de créditos suficientes en el 
presupuesto general para 2009. 
 

II.3. A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenden los 
tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes, a excepción del IVA, que figurará en 
cuantía aparte. 
 

II.4. El precio del contrato No podrá ser objeto de revisión. 

III. EMPRESAS PROPONENTES, DOCUMENTACIÓN Y OFERTAS 

 III.1. Empresas licitadoras. Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras que, tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, 
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financiera y técnica o profesional, requisito este último que será sustituido por la correspondiente 
clasificación en los casos que sea exigible por la LCSP.  

  En el Supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá tener en 
cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de la solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional, o de la correspondiente clasificación, en su caso, de la persona jurídica 
dominante, siempre y cuando éste acredite que tiene efectivamente a su disposición los medios de 
dichas sociedades necesarios para la ejecución de los contratos.   

  Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto de conformidad con el art. 48 LCSP. Cada uno de los empresarios que 
componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera, 
técnica o profesional, con la presentación de la documentación a que hacen referencia las cláusulas 
siguientes, debiendo indicar en documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que 
la suscriban, la participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del 
contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración y que asumen el 
compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas (art. 24 del RGLCAP). El citado documento 
deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión.    

  La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada 
de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar con la Administración. 

 III.2. Documentación. Los licitadores presentarán tres sobres cerrados y firmados por él mismo o 
persona que lo represente, en los que se indicarán además de la razón social y denominación de la 
Entidad concursante, el título del concurso, y contendrán: el primero (A) la documentación exigida para 
tomar parte en la licitación, el segundo (B) la correspondiente a las referencias técnicas y el tercero (C) la 
proposición económica ajustada al modelo que se incluye en este Pliego. 

 III.2.1. Documentación administrativa. Sobre A  

   En dicho sobre deberán incluirse obligatoriamente los siguientes documentos: 

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas que se acreditará 
mediante escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, 
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo 
fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de 
constitución, estatutos o a acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.    

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción en 
los Registros o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I del RGLCAP, en función 
de los diferentes contratos.  

 Las personas físicas o jurídicas de Estados no perteneciente a la Unión Europea deberán 
justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, que se 
acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa 
extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la 
Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados 
en el art.3, en forma sustancialmente análoga. En los contratos sujetos a regulación armonizada se 
prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del 
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, según dispone el art. 44 
LCSP. 
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 En el supuesto de concurrir un empresario individual acompañará el Documento Nacional de 
Identidad y, en su caso, la escritura de apoderamiento debidamente legalizada, o sus fotocopias 
debidamente autenticadas. 

b)  Declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para contratar 
recogidas en el art. 49 LCSP, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes. La prueba de esta circunstancia podrá hacerse por cualquiera de los medios 
señalados en el art. 62 LCSP. 

c) Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre 
de otro. Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si 
se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de 
acuerdo con el art. 94.1.5. del Reglamento del Registro Mercantil. 

d) Los que justifiquen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional, y que, de 
manera preferente, se señalan en el apartado F) del cuadro Anexo. No obstante, esta acreditación se 
podrá realizar por cualquiera de los medios establecidos en los arts. 64 y 67 LCSP. Este requisito será 
sustituido por la clasificación que se indica en el apartado F del cuadro Anexo en los casos previstos en 
el art. 54 LCSP. 

e) Las empresas extranjeras aportarán una declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitante. 

f) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 79/2000, de 30 de mayo, del 
Gobierno Valenciano, por el que se crea la Junta Superior de Contratación Administrativa y se 
regulan los registros oficiales de Contratos y de Contratistas de la Comunidad Valenciana y las 
garantías globales, los licitadores que se encuentren inscritos en el Registro Oficial de 
Contratistas y Empresas Clasificadas de la Comunidad Valenciana quedarán exentos de 
presentar aquellos documentos que hayan sido confiados al registro y que se refieran a 
capacidad de obrar, personalidad jurídica y representación, y en su caso clasificación y garantía 
global, siempre que en su lugar se acompañe la certificación a que se refiere el artículo 26.2 del 
citado texto junto con la declaración de vigencia de la misma. ( La exención afecta a los 
documentos a,b,c,d,) 
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Los documentos podrán presentarse originales o mediante copias de los mismos que tengan carácter de 
auténticas, conforme a la legislación vigente. 

 III.2.2. Referencias técnicas. Sobre B   

 Contendrá, entre otros, aquellos documentos que se especifican en el apartado  G) y K) del 
cuadro Anexo, acreditativos de las circunstancias a tener en cuenta en la valoración del concurso de 
acuerdo con los criterios de adjudicación del mismo. 

 III.2.3. Proposición económica. Sobre C    

 Se presentará en la forma especificada en la cláusula 3.2., añadiendo la referencia “Proposición 
Económica”, redactada conforme al modelo que se inserta a continuación: 
 “ Don […/…] con DNI núm. […/…] natural de […/…] provincia de […/…], mayor de edad y con 
domicilio en […/…] C/[…/…]. Teléfono […/…] actuando en nombre (propio o de la empresa a que 
represente), manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia […/…]), 
de fecha […/…] conforme con todos los requisitos y condiciones que se exigen para adjudicar el contrato 
de […/…] y del Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que ha de regir la 
licitación y en la representación que ostenta se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato 
por el precio cerrado de 376.260,11.- € iva incluido, de las unidades que componen el servicio y 
suministro. Lugar, fecha, firma y sello.” 
 
 Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición, cualquiera que sea el número 
de dependencias donde ésta pueda ser presentada. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en 
agrupación temporal con otras, si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. 
La contravención de este principio dará lugar automáticamente a la desestimación de todas las por él 
presentadas. 
 
 No obstante, cuando se haya previsto en el apartado H) del cuadro ANEXO los licitadores 
podrán presentar más de una proposición, conforme a los elementos y condiciones que se determinen 
en el mismo. 
 
 En el caso de que se haya previsto en el apartado H), presentarán, junto con la proposición 
económica normal, las demás proposiciones que correspondan a las distintas soluciones que aporten, 
haciendo constar la justificación de cada una de ellas además de los datos exigidos en el modelo de 
proposición antes reseñado. 
 
 III.2.4. Lugar de entrega 
 
 Los sobres antes reseñados deberán ser entregados en el lugar que se indica en el apartado I) 
del cuadro Anexo, o enviados por correo dentro del plazo de QUINCE DIAS NATURALES , señalado en 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez presentada una proposición no 
podrá ser retirada bajo ningún pretexto. 
 
 Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta 
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será 
admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, 10 días naturales siguiente a la indicada fecha sin 
haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso,. 
 
 III.3. Examen de las proposiciones. La Mesa de Contratación calificará previamente los 
documentos presentados en tiempo y forma contenidos en el sobre A). A los efectos de la expresada 
calificación, el presidente ordenará la apertura de los sobres, con exclusión del relativo a la proposición 
económica, y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. Si la 
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Mesa observare defectos materiales en la documentación presentada lo comunicará verbalmente a los 
interesados, además se harán públicas a través de anuncios del órgano de contratación y concederá un 
plazo no superior a tres días para que el licitador subsane el error. 
 
 La mesa, una vez calificada la documentación acreditativa de las circunstancias citadas en los 
arts. 43 y ss. LCSP y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la documentación 
presentada, procederá a determinar las empresas que se ajustan a los criterios de selección de las 
mismas, a que hace referencia el art. 11 del RGLCAP, con pronunciamiento expreso sobre los admitidos 
a la licitación, los rechazados y sobre las causas de su rechazo. 
 
 A los efectos establecidos en los arts. 43 a 53 LCSP, el órgano y la mesa de contratación podrán 
recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados o requerirle para 
la presentación de otros complementarios, lo que deberá cumplimentar en el plazo de cinco días sin que 
puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas conforme a lo dispuesto en el art. 83.6 
del RGLCAP. 
 
 En el acto público de apertura de proposiciones celebrado en el lugar, fecha y hora señalados en 
apartado J) del cuadro Anexo notificará los admitidos o excluidos. Seguidamente la Mesa procederá a la 
apertura del sobre C) de las proposiciones admitidas que contiene la propuesta de valoración que se 
recogen por orden decreciente de importancia y ponderación en el apartado K) del cuadro Anexo del 
presente Pliego, y formulará la propuesta que estime pertinente al órgano de contratación. La mesa de 
contratación podrá solicitar, antes de formular la propuesta, los informes técnicos que considere 
necesario que tengan relación con el objeto del contrato. 
 
 La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 295 LCSP elevará las 
proposiciones presentadas junto con el acta y valoración al órgano de contratación. 
 
 III.4. Adjudicación provisional. La Administración tendrá alternativamente la facultad de adjudicar 
el contrato a la proposición más ventajosa o económicamente más ventajosa; de conformidad con los 
criterios de adjudicación o declarar desierto el concurso. El órgano de contratación, previos los informes 
técnicos correspondientes, adjudicará el contrato en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la 
apertura de las proposiciones. De no dictarse la adjudicación en dicho plazo el empresario tiene derecho 
a retirar su proposición y a que se le devuelva la garantía depositada. 
 
 La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada 
que deberá notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en el perfil de contratante del órgano de 
contratación, siendo de aplicación lo previsto en el art. 137 en cuanto a la información que debe 
facilitarse aquellos aunque el plazo para su remisión será de cinco días hábiles. 
 
 En cuanto a bajas temerarias se estará a lo dispuesto en los arts. 136 LCSP y 85 del RGLCAP. 
 
 La valoración de las proposiciones formuladas por distintas empresas pertenecientes a un mismo 
grupo se realizará de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del RGLCAP. 
 
 Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas o las 
desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato y 
transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 
 
 III.5. Adjudicación definitiva. La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá 
producirse antes de que transcurran 15 días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se 
publique aquella en el perfil del contratante del órgano de contratación. 
 
 Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aporta los documentos acreditativos de 
estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de haber constituido la 
garantía definitiva, conforme a lo estipulado en la cláusula siguiente, y de haber abonado todos los 
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anuncios de licitación. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al adjudicatario que acredite de nuevo 
su personalidad y capacidad para contratar. 
 
 Para acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social deberá 
presentar originales o copias auténticas de los siguientes documentos 
 
- Certificaciones expedidas por los órganos competentes en cada caso, con la forma y con los 
efectos previstos en los arts. 13, 14, 15 y 16 del RCAP, acreditativas de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 
 
- Certificación expedida por el órgano competente de la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Comunidad Autónoma que se trate, acreditativo de que no existen deudas de naturaleza tributaria con 
esta Administración. 
 
 
- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, referida a l ejercicio corriente, o el último recibo, 
completado con una declaración responsable de haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto. 
 
 Si en el plazo anteriormente señalado no se recibiese esta documentación o el licitador no 
justificase que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, la 
Mesa de Contratación propondrá como adjudicatario provisional al licitador o licitadores siguientes por 
orden de sus ofertas. 
 
 En el caso de que el contrato fuera adjudicado a una Agrupación de Empresas deberán éstas 
acreditar la constitución de la misma, en escritura pública, dentro del plazo otorgado para la 
formalización del Contrato, y NIF asignando a la Agrupación. 
 
 
IV. GARANTÍA DEFINITIVA 
 
 IV.1. Publicada la adjudicación en el perfil del contratante, el adjudicatario provisional estará 
obligado a constituir en el plazo de quince (15) días hábiles una fianza definitiva del 5 por 100, del 
importe de adjudicación, IVA excluido. La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas 
establecidas en el art. 84 LCSP, con los requisitos establecidos en el art. 55 y ss. Del RGLCAP o 
mediante la garantía global con los requisitos establecidos en el art. 86 LCSP. De no cumplir este 
requisito por causas imputables al mismo, se declarará resuelto el contrato. 
 
 IV.2. La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el art. 88 LCSP. 
 
 IV.3. La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 90 LCSP y 65.2 y 3 del RGLCAP. 
 
 
V. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO/CESIÓN 
 
 V.1. La formalización del contrato se efectuará dentro de los 10 días hábiles a contar desde la 
fecha de la notificación de la adjudicación definitiva. Art. 140 LCSP. 
 
 V.2. Cuando por causas imputables al contratista, no pudiere formalizarse el contrato dentro del 
plazo señalado, se resolverá el mismo con pérdida de la fianza e indemnización de los daños y perjuicios 
ocasionados, pudiéndose adjudicar al licitador o licitadores siguientes a aquél, por orden de sus ofertas, 
contando con la conformidad del nuevo adjudicatario. 
 
 V.3. Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un tercero 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el art. 209 LCSP. 
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 V.4. La contratación por el adjudicatario de la realización parcial del contrato con terceros estará 
sujeta a los requisitos establecidos en el art. 210 LCSP, así como el pago a subcontratistas y 
suministradores deberá ajustarse a lo dispuesto en el art. 211 LCSP. 
 
 
VI. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
 
 VI.1. El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo. 
 
 VI.2. El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los 
plazos parciales fijados por la Administración. Si llegado el término de cualquiera de los plazos citados, el 
contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, la Administración podrá optar por 
la resolución del contrato o por la imposición de penalidades económicas. Estas ascenderán a  la cuantía 
que determine el órgano de contratación en el contrato o, en su defecto, a las fijadas por el art. 196 
LCSP. 
 
 La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades, no excluyen la indemnización por 
daños y perjuicios a que pueda tener derecho la Administración, originados por la demora del contratista. 
 
 Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, se estará a lo dispuesto en 
el apartado 2 del art. 197.2 LCSP. 
 
 En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá interpelación o intimación 
previa por parte de la Administración. 
 
 VI.3. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del anuncio o anuncios de la 
licitación, y los de la formalización del contrato y cuantos otros estén legalmente establecidos sobre 
estas materias. 
 
 
VII. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
 VII.1. El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diera al contratista la Administración. 
 
 VII.2. La fecha de comienzo de los trabajos será a partir  de la firma del documento de 
formalización del contrato y del 1 de enero 2009. El plazo de ejecución y los plazos parciales que, en su 
caso, se establezcan referidos a la fecha de comienzo de los trabajos. El plazo de ejecución será el 
establecido en el apartado L) del cuadro Anexo. Antes de la finalización de este plazo y por mutuo 
acuerdo de las partes, podrá prorrogarse el contrato en los términos señalados en el artículo 279 LCSP. 
 
 VII.3. En los contratos de servicios que sean de tracto sucesivo el contratista está obligado a 
presentar un programa de trabajo que será aprobado por el órgano de contratación. El adjudicatario está 
obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo de quince días a contar desde la notificación de 
la adjudicación definitiva del contrato. 
 
 VII.4. El adjudicatario indicará los nombres de las personas adscritas a la empresa que tiene 
previsto designar y que cumplen los requisitos que se exigirán en el momento de su aceptación por la 
Administración. El adjudicatario estará obligado a asignar para la ejecución de los trabajos a que se 
refiere el presente Pliego, los facultativos cuyo nombre figure en su oferta, con la dedicación definida en 
la misma. Por consiguiente, durante la vigencia del contrato, el personal asignado al mismo con 
dedicación completa, no podrá intervenir en otro trabajo. Asimismo, el adjudicatario no podrá sustituir al 
personal facultativo establecido en su oferta, sin la expresa autorización del Director de los trabajos. 
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 VII.5. Si durante el desarrollo del trabajo, se detectase la conveniencia o necesidad de su 
modificación o la realización de actuaciones no contratadas, se actuará en la forma prevista en los arts. 
194 y 195, 202 y 282 LCSP. 
 
 Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la 
actualización del Programa de Trabajos. 
 
 VII.6. En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en los arts. 
203 LCSP y normas de desarrollo. Si la Administración acordara una suspensión de los trabajos, se 
levantará la correspondiente Acta de Suspensión. 
 
 VII.7. La ejecución del contrato se realizará por el contratista con las responsabilidades 
establecidas en el artículo 281 LCSP. Cuando el contrato de servicios consista en la elaboración íntegra 
de un proyecto de obra y se compruebe la existencia de efectos, insuficiencias técnicas, errores o 
desviaciones procederá la incoación de expediente de subsanación y establecidas en los artículos 286, 
287 y 288 LCSP. 
 
 VII.8. El órgano de contratación determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta 
a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, disponiendo para tal fin de las 
prerrogativas establecidas en el art. 283 LCSP. 
 
 La recepción se realizará conforme a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 4 del art. 205 LCSP y 
203 y 204 del RGLCAP. 
 
 
VIII. VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 
 
 VIII.1. La valoración de los trabajos se ajustará a los arts. 199 y 200 del RGLCAP y al sistema de 
determinación de precios establecidos en apartado B) del cuadro Anexo. 
 
 VIII.2. El abono de los trabajos se realizará mediante cuentas expedidas por el Director de los 
mismo. La Administración podrá realizar abonos a cuenta por operaciones preparatorias, instalaciones o 
adquisiciones de equipo y medios auxiliares en la forma y con las garantías que a tal efecto determinan 
los arts. 200 y 215 LCSP y 201 del RGLCAP. 
 
 
IX. PLAZO DE GARANTÍA 
 
 Será el establecido en el apartado M) del cuadro Anexo. 
 
 
X. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
 Serán causas de resolución del contrato las establecidas en los artículos 206 y 284 LCSP con 
los efectos previstos en los arts. 207 y 285 LCSP y 109 a 113 del RGLCAP. 
 
 
XI. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN 
 
 XI.1. El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos 
y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar por razones de interés 
público, los contratos y acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con 
sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y por el Real Decreto 1098/2001 de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
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 Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe de la Asesoría Jurídica, en el 
ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente 
ejecutivos. 
 
 XI.2. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos 
de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos 
acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-
administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los 
interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los art. 116 y 117 de la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, todo ello ante los Tribunales competentes de la Comunidad Valencina. 
 
 

XII . NOTIFICACIONES.-  
 
Los licitadores consignarán en la documentación y en la proposición el número de FAX al cual puedan 
dirigirse las notificaciones oficiales, aceptándose por estos, a efectos de computo de plazos, la fecha en 
que se ha cursado dicho FAX 
 

 

ANEXO 1 
 

A) OBJETO DEL CONTRATO (CPA 61.90  y 62.01  Y CPV 72210000-0, 72211000-7, 
72222300-0) 
B) SISTEMA DE DETERMINACION DEL PRECIO: 
El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 376.260,11.- € iva incluido. 
Presupuesto fijo, al que no se presentará  baja, sino que en el apartado 2 del los 
Criterios de Valoración denominado "Mejoras" es donde se considerará el mayor valor.  
 
 
C)PRESUPUESTO MAXIMO DE LICITACION: 376.260,11.- € iva incluido 
D) APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: La que resulte de la aprobación del 
presupuesto para el ejercicio de 2009. 
E) REVISION DE PRECIOS. No procede 
F) DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA SOLVENCIA ECONOMICA, 
FINANCIERA Y TECNICA O PROFESIONAL : CLASIFICACION.: 
GRUPO V SUBGRUPO 2 o 4.  CATEGORIA C 
G) REFERENCIAS TECNICAS: LAS QUE JUSTIFIQUEN LOS DOCUMENTOS PARA 
VALORAR SEGÚN EL APARTADO K). 
H) ADMISION DE VARIANTES: NO 
I) LUGAR DE ENTREGA DE LAS PROPOSICIONES: AYUNTAMIENTO ALFAFAR. 
REGISTRO DE ENTRADA. (SAC) 
J) LUGAR DE CELEBRACION y FECHA APERTURA OFERTAS : AYUNTAMIENTO DE 
ALFAFAR DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FINALIZACION DEL PLAZO 
PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS, COMUNICANDO A LOS INTERESADOS MEDIANTE FAX 
EL LUGAR , FECHA Y HORA. 
K) CRITERIOS DE ADJUDICACION 

Criterio Valor 
1.-Propuesta Tecnológica 40 
2.-Mejoras al Pliego de Prescripciones Técnicas 20 
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3.-Adecuación del perfil profesional del equipo de trabajo que se 
ofertará con sus respectivos currículum y los trabajos concretos 
ejecutados  en relación con los se van a realizar en este proyecto en 
la administración pública 20 
4.-Garantía, soporte técnico y mantenimiento 15 
5.-Adecuación del proyecto a los criterios de valoración M.A.P 15 
6.-Metodología 10 
7.-Sistema de calidad aplicado al proyecto 10 

TOTAL DE PUNTOS 130  
L) PLAZO DE EJECUCION: COMIENZO A PARTIR DEL 1 ENERO HASTA EL 1 DE 
DICIEMBRE, EJERCICIO 2009,  
M)PLAZO DE GARANTIA: UN AÑO 
J) LIMITE MAXIMO GASTOS ANUNCIOS: 1.000 € 
 
 
 

I.- ANEXO ESTIPULACIONES SOBRE CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGANICA DE PROTECCION DE DATOS 

PRIMERA.- Definiciones 

De conformidad con las definiciones recogidas en la LOPD, a los efectos de lo dispuesto en este Contrato, se entenderá por: 
Datos de carácter personal: cualquier información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo, 
susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona física identificada o identificable.  
 
Fichero: todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera que fuere la forma o modalidad de su creación, 
almacenamiento, organización y acceso. 
 
Tratamiento de datos: operaciones y procedimientos técnicos de carácter automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, 
conservación, elaboración, modificación, bloqueo y cancelación, así como las cesiones de datos que resulten de comunicaciones, 
consultas, interconexiones y transferencias. 
 
Responsable del fichero o tratamiento: persona física o jurídica, de naturaleza pública o privada, u órgano administrativo, que 
decida sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento.  
 
Encargado del tratamiento: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o cualquier otro organismo que, sólo o 
conjuntamente con otros, trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento y accede a los datos de carácter 
personal del responsable del fichero mediante contrato.  
 
SEGUNDA.-  De los datos facilitados por las partes 
 
Los datos personales facilitados por las partes del presente contrato, para los casos en que éstos sean una persona física, o en el 
caso de representantes de una persona jurídica o administración, serán incorporados a un fichero cuya titularidad corresponde a 
cada una de las partes respectivamente. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión y mantenimiento 
de las relaciones comerciales o profesionales establecidas, así como la de mantenerle informado de nuevos servicios y ofertas. 
Asimismo ambas partes se dan por informadas de la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, respecto de sus datos personales, pudiendo ejercitar estos derechos por escrito mediante carta dirigida al domicilio de la 
parte que corresponda.  
 
TERCERA.- Finalidad que justifica el Tratamiento 
 
Las finalidades que justifican el acceso por parte del encargado a los datos del Responsable son exclusivamente las que se 
detallan en los anexos correspondientes. 
 
Queda terminantemente prohibida la aplicación o utilización de los datos contenidos en estos ficheros con fines distintos a los aquí 
previstos, salvo autorización expresa, manifestada por escrito, del Responsable. Se prohíbe, asimismo, la comunicación de los 
datos objeto de tratamiento, ni siquiera para su conservación a otras personas, salvo las cesiones legalmente establecidas y las 
que resulten necesarias para el cumplimiento de las finalidades de la relación contractual. 
 
En el caso de que el Encargado destine los datos a finalidad distinta de las señaladas, los comunique o utilice incumpliendo las 
estipulaciones del presente contrato, será considerado a todos los efectos, Responsable del Tratamiento, respondiendo de las 
infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 
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CUARTA.- Deber de secreto 

El personal del Encargado del tratamiento tendrá la obligación de mantener el deber de secreto respecto a la información contenida 
en las bases de datos a las que, en su caso, hubieren tenido acceso, aun después de haber cesado su relación laboral con el 
Encargado. 

 
Es obligación de este último comunicar este deber a su personal, así como cuidar de su cumplimiento.  

QUINTA.- Seguridad de los datos. 

 
En caso de ser realizados los servicios que impliquen tratamiento de datos personales objeto del presente contrato, en las propias 
instalaciones del Responsable en equipos de hardware y software de ésta, el Encargado deberá cumplir con las medidas de 
seguridad adoptadas por el Responsable para la protección de los datos personales, y que esta previamente le comunique. 
 
En caso de ser realizado el servicio que implique tratamiento de datos personales fuera de las instalaciones del Responsable, éste 
adoptará las medidas de seguridad de nivel básico, medio o alto según corresponda, de acuerdo con los artículos 8 a 26 ambos 
inclusive, del Reglamento de Medidas de Seguridad de los Ficheros Automatizados que Contengan Datos de Carácter Personal, 
aprobado por Real Decreto 994/1999, de 11 de junio  así como cuantas medidas de seguridad sean exigidas por las leyes y 
reglamentos destinadas a preservar el secreto, confidencialidad e integridad en el tratamiento de datos personales, con objeto de 
garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración, tratamiento o acceso no autorizado, así como a 
adoptar en el futuro.  
 
SEXTA.- Ejercicio de derechos por los interesados 
 
Los derechos de acceso, rectificación y cancelación de los datos, se ejercerán por los interesados ante el Responsable del 
tratamiento.   
 
SÉPTIMA.- Deber de devolución y no conservación 
 
Una vez finalizada la prestación contractual, los datos de carácter personal deben ser devueltos al Responsable del tratamiento, al 
igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto de tratamiento. Aquellos datos que 
no se devuelvan habrán de destruirse adoptando las medidas de seguridad para evitar el acceso por parte de terceros.  
 
OCTAVA.- Responsabilidad 
 
Ambas partes se comprometen a respetar, en el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de este documento, toda la 
legislación y normativa que resulte aplicable, muy en particular, las obligaciones impuestas y determinadas por la Ley Orgánica 
15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Cada parte deberá hacer frente a la responsabilidad 
que se derive de su propio incumplimiento de dicha legislación y normativa.  
 

I.1.- NOVENA.- Fuero 

 
Las partes, para la resolución de cualquier conflicto que pudiera surgir en la interpretación y aplicación del presente contrato, se 
someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la Ciudad de Valencia, con renuncia expresa al fuero que por Ley 
pudiera corresponderles. 
Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente contrato, en duplicado ejemplar y a un solo efecto, en la ciudad y 
fecha al inicio indicados. 
 
 

ALFAFAR A 9 SEPTIEMBRE 2008  
 

EL DIRECTOR SERVICIOS INTERNOS 
 
 
 
 
 

FDº.- MARCIAL CHOFRE BERROCAL 
 
 
 


